
ORDEN de 14 de marzo de 2011 por la que se nombran los Tribunales de
Selección que han de valorar las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 13 de octubre de 2010 para el acceso a puestos vacantes del
Grupo II del personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2011050069)

Por Orden de 13 de octubre de 2010 (DOE n.º 204, de 22 de octubre), se convocaron prue-
bas selectivas para el acceso a puestos vacantes del Grupo II de personal laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la referida orden de convocatoria, y en
virtud de las competencias atribuidas en materia de personal, esta Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda,

D I S P O N E :

Primero. Nombrar a los Tribunales de Selección encargados de valorar las mencionadas prue-
bas selectivas según figura en Anexo a la presente orden.

Segundo. Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 14 de marzo de 2011.

El Director General 
de Recursos Humanos y Función Pública
(PD Resolución de 25 de enero de 2010,

DOE n.º 20, de 1 de febrero),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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